
 

 

 

 

Oficina de Transparencia 

 

ORD.: Nº 4003/2020. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información Nº 

MU263T0004173 

MAT.: Responde Solicitud de acceso a la 
Información. 

RECOLETA, 22 de septiembre de 2020 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

 

PARA:  GERMAN FRANZANI ROJAS –   

De acuerdo a la ley Nº20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 

Recoleta, con fecha 10 de agosto de 2020, ha recibido su solicitud de información a través 
del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Buen día. Solicito información sobre pago de las patentes municipales o comerciales de la siguiente persona 
jurídica: 
VALLE ESCONDIDO S.A. RUT 96.718.470-5. 
1) Favor indicar los montos pagados durante los últimos, en especial lo pagado por patente municipal durante 
los años 2018, 2019 y 2020. 
2) para que indique su domicilio en la comuna de Recoleta. Muchas gracias. 

 

Damos respuesta a su solicitud: 
 

De acuerdo con lo informado por Dirección de Atención al Contribuyente, la razón social 

VALLE ESCONDIDO S.A. Rut 96718470-5 mantiene patente vigente desde el 09 de enero 

del año 2019 bajo resolución N° 106 que autoriza su funcionamiento: 

 

1) Favor indicar los montos pagados durante los últimos, en especial lo pagado 

por patente municipal durante los años 2018, 2019 y 2020. 

 

Año 2018: No presenta pagos 

Año 2019: 1er Semestre $ 29.381.301. 2do Semestre $ 46.505.206 

Año 2020: 1er Semestre $ 47.142.327. 2do Semestre $ 49.900.308 

 

2) para que indique su domicilio en la comuna de Recoleta. 

ANTONIA LOPEZ DE BELLO N° 114 OFICINA 402. 

 

De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 

Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 

referido plazo o desde la notificación de la denegación.  
 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 

Diciembre 2016. 
 

Saluda atentamente a Ud. 

 
 

 

 

GIANNINA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL  

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/ltg 

Censurado por Ley 19.628




